
REPUBLICA. DE CH.LE
MINISTERIO DEL IN 'ERIOR

DEPTO. DE EXTRA JERIA
Y MIGRACION

fvs/

decretó hoy lo que sigue:

DISPONE AE:"ANDONO OBLIGriDO DEL PAIS DE
PERSONAS QUE INDI

rnu R4ZoN

2 2 JUN, 1976

S.s. el Presidente de la Rép.

Vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE:

Segundo PUEBLA MATURANA y Fredy AbrahamdPUEBLA
s

MA UiRANA, Ccons-tituyen un peligro para la seguridad interior del Estado, envirtud de los antecedentes que obran en poder de este Ministe-rio;> y

La ue le s
terco del Interior el articulo 22 deldDecreto LeyfNOr81adeMl97!,modificado por el Decreto Ley NO 684 , de 1974 y, lo dispuesto
en el NQ 2 del Decreto de Interior NQ 2432, de fecha 4 de Diciem
bre de 1974,

D E C R E T O:

1.- de Inventí-gaciones procederá a notificar aaCarlosCSeggudoePUEBLA MATURANA
y Fredy Abraham PUEBLA MATURJNJA, que deberán

abandonar el terri-torio nacional.

2.- El Servicio de Registro Civil eIdentificaciones , otorgará pasaporte a las personas precedente-mente señaladas , de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto NO 2.032,de 4 de Diciembre de 1974, de esta secretaría de Estado.

Tómese razón y Comuníquese.

División, Ministro del Interior,BHEtRMANsBRaDY ROCHE, eGenel de
División. Ministro de Defensa Nacional. General de

conocimiento.
Lo que transcribo a Ud., para su

Saluda atentamente a Ud.,

Investigaciones
Identificación
DINA
SENDET
E.M.D.N, Depto. 1
Contraloría
2 Min. Relac. Ezt
Depto. Confidencia
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